
Guayaquil, Octubre 31 de 1.984 

  

Sr. Ab. 
XAVIER AMADOR RENDON 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Compa- 
ñas, comunico a la Superintendencia de Compañías, por intermedio suyo, 
la transferencia de acciones que ha ocurrido en la compañía "PREDIAL E 
INVERSTONISTA PREINMALTESA S.A.” 

Con fecha 6 de Junio de 1.984, se celebró la Escritura Pública de cons- 
titución de la compañía anónima "PREDIAL E INVERSIONISTA PREINMALTESA S.A," 
la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil el 2 de Octubre de - 
1.984 con un capital social de S/1'000.000,00 dividido en 10.000 acciones 
ordinarias y nominativas de cien sucres cada una, numeradas de la 00001 a 
la 10,000 inclusive. 

La transferencia antes referida se ha realizado de la siguiente manera: 

Título No. 01 de propiedad de la señora Enriqueta Parodi viuda de Malnati 
contentivo de nueve mil novecientas noventa y seis acciones ordinarias y 
nominativas de cien sucres, se transfiere a favor de la señora Leticia Páez 
Rendón de Malnati. 

Título No. 02 de propiedad del señor Aquiles Baudilio Flores Morán, conten 
tivo de una acción ordinaria y nominativa de cien sucres, se transfiere a 
favor del señor Jorge Fernández Cuesta. 

Título No. 03 de propiedad del señor Miguel Angel Mainato Yunda, contenti 
vo de una acción ordinaria y nominativa de cien sucres, se transfiere a 
favor del señor Giovanni Malnati Páez, 

Título No. 04 de propiedad del señor Tarcilo Mora Sánchez, contentivo de 
una acción ordinaria y nominativa de cien sucres, se transfiere a favor - 
del señor Bay ardo Prócel Yépez. 

Título No, 05 de propiedad del señor Galo Adalberto Becerra, contentivo de 
una acción ordinaria y nominativa de cien sucres, se transfiere a favor de 
la señora Blanca Malnati de Marchel1i. 

Atentamente, 

B/aueo ole Manchall 
BLANCA MALNATI DE MARCHELLI 
Presidente - PREDIAL E INVERSIONISTA PREINMALTESA S.A. E 
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